
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00785 00  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede por la parte 
ejecutante, se ordena requerir al PAGADOR de Ministerio de salud y 

Protección Social, para que se sirva informar el motivo, por el cual no se 
ha registrado el embargo decretado, so pena de hacerse acreedor de las 
sanciones legales pertinentes en caso de incumplimiento. (Art. 44; 

numeral 9º, y parágrafo 2° del art. 593 del C.G.P.). Ofíciese.   
 
 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 120 de fecha 4 de agosto de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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